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Orden del Consejero de Hacienda y Función Pública, por la que se dispone el inicio y se declara de urgencia la tramitación 
del expediente de contratación para el arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías de la Comunidad 
de Madrid.  

 
Como recoge la Orden de 30 de julio de 2004, de la Consejera de Hacienda, por la que se determinan los bienes y servicios 
de gestión centralizada y los procedimientos para su adquisición, el arrendamiento de vehículos es de gestión centralizada, 
debiendo tramitarse los expedientes de contratación por la Junta Central de Compras, de acuerdo con lo prevenido en el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, y 
en la citada Orden de 30 de julio de 2004. 
 
En virtud de esa centralización, su contratación se ha de llevar a cabo mediante el sistema de adquisición de productos no 
homologados, de acuerdo con lo establecido en los artículos 33 y 35 del RGCPCM. 
 
Las necesidades de dotación de vehículos institucionales afectan a todas las Consejerías de la Comunidad de Madrid, 
ascendiendo a un total de 228 vehículos. Las necesidades requeridas por las distintas Consejerías se justifican por la 
sustitución de los vehículos que actualmente están arrendados, cuyo contrato llega a su fin, por otros vehículos de bajas 
emisiones más eficientes y respetuosos con el medio ambiente, siempre que lo permitan las características específicas del 
servicio al que se destinen, y por ser necesario dotar de flota a las Consejerías de nueva creación que permita a los 
distintos centros prestar los servicios que tienen encomendados. 
 
La tramitación de urgencia se fundamenta en que por las dificultades para determinar las necesidades de vehículos por la 
creación de nuevas Consejerías y por la reorganización de Centros Directivos y Organismos entre todas ellas, no ha sido 
posible su inicio hasta el momento y se hace necesario agilizar dicho procedimiento, ya que los vehículos a sustituir están 
incluidos en expedientes cuya finalización, sin posible prórroga, será el 16 de julio de 2020 para el expediente 574-A/2013 
BIS y el 10 de septiembre de 2020 para el expediente 576-A/2014 y los vehículos son un medio necesario para que los 
distintos centros de las Consejerías puedan prestar los servicios que tienen encomendados. 
 
La actual coyuntura socio-económica y las medidas extraordinarias que afectan a la contratación púbica como 
consecuencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, afectan no solamente a la ejecución de los contratos sino también 
al procedimiento contractual. 
 
Por tanto y en base a las razones de interés público citadas, es necesario declarar la tramitación urgente del expediente 
para posibilitar el inicio de su ejecución en el periodo más breve posible. 
 
Por lo expuesto, en virtud de lo que establecen los artículos 116 y 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación urgente del expediente de contratación para el arrendamiento de vehículos con 
destino a las distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid, a adjudicar por procedimiento abierto con criterio precio, por 
importe de seis millones seiscientos setenta y un mil quinientos veinte euros (6.671.520 euros). 

 
     

                            Madrid,  
EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA, 

P.D. Orden de 20-09-2019 (BOCM 10-10-2019) 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 

 
 
 
 

 
Destinatarios: 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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